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Oficio N.º 7738

Montería, 31 de Mayo de 2024

Señor (a)

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co  
Bogotá D.C
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA CORDERO RIVERA.
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y OTROS.
RADICADO N°: 23-001-31-05-005-2023-00216-01
Folio-225-2024.
 
En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha veinte (20) de mayo de dos mil
veinticuatro (2.024), proferida por el H. Magistrado Dr. MARCO TULIO BORJA PARADAS, me
permito NOTIFICARLE, lo que en ella se resolvió:

“Primero : ADMITIR los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia de primera
instancia, como también el grado jurisdiccional de consulta que se surte a favor de COLPENSIONES,
con respecto a la sentencia de primera instancia. En consecuencia, se  DA TRASLADO a los
apelantes y las partes en cuyo favor se surte el grado jurisdiccional de consulta, para que, por escrito
presentado dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto,
presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen......... (…) Cuarto:  Por virtud de la
consulta, de ser procedente infórmese de esta decisión a los entes que señala el inciso 3° del artículo
69 del CPTSS.”
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Se le notifica por este medio la remisión del expediente a esta superioridad y la admisión del grado
jurisdiccional de consulta conforme lo ordena el artículo 69 inciso 3 del C.P.T y la S.S.

 

 
Atentamente,

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA
Secretaria General
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